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Nombre del Evento: 
                                             Semana Santa 2022 
 

Fecha y hora de Preparación del Plan: 
17 de marzo del 2022-15H50 

Lugar del Evento:   
                                                  Distrito Metropolitano de Quito 
 

 
Fecha del Evento:                  Del 10 al 17 de Abril de 2022 
 

   

 
 

RECURSOS: 
                                       
 

El Cuerpo de Bomberos del DMQ, cuenta con 24 estaciones 
equipadas y distribuidas en el Distrito Metropolitano, las cuales serán 
las encargadas de la atención de emergencias que se presenten 
durante los días de feriado en su sector de cobertura. Adicionalmente, 
se coordinará para la atención especifica para cubrir los eventos de 
índole religioso por la celebración de la Semana Santa y con ese 
objetivo se adjunta tabla de recursos. 

 
Logística para el transporte del personal asignado al evento: Vehículos Institucionales 
 

Rutas de ingreso: 
 

Rutas de egreso: 

Comandante de Incidente: 
                                                       Oficiales Supervisores Operativos 
 

Domingo 10 de abril del 2022 Myr. Fausto David Carvajal Ballesteros 

Lunes 11 de abril del 2022 Myr. Juan Carlos Andrango Velásquez  

Martes 12 de abril del 2022 Cptn. Jorge Patricio Almeida Cevallos 

Miércoles 13 de abril del 2022 Cptn. Carlos Estuardo Moyano Luna 

Jueves 14 de abril del 2022 Tnte. Luis Amable Landívar Arroyo 

Viernes 15 de abril del 2022 Myr. Héctor Jacho – Myr. Manual Gallegos 

Sábado 16 de abril del 2022 Tnte. Franklin Gabriel Bonilla Urresta 

Domingo 17 de abril del 2022 Tnte. Danilo Ivan Parra Fustillos 

 

 
ANTECEDENTES 

 
En el Distrito Metropolitano de Quito se pone en marcha planes operativos específicos para atender 
los requerimientos emergentes de la comunidad. El Cuerpo de Bomberos tiene la obligación de 
emprender acciones para que sucesos imprevistos multicausales, no afecten de manera permanente 
a sus habitantes y al entorno como política del buen vivir.  
 
Cabe mencionar que el Comité de Operaciones de Emergencia (COE) Nacional, en sesión 
permanente del día jueves 17 de marzo de 2022, por unanimidad de los miembros plenos presentes, 
resolvió:  
 
Conocer las estadísticas presentadas por el Ministerio de Salud Pública, en el que se refleja 
que, luego de haber trascurrido 15 días del feriado de carnaval, todos los indicadores 
epidemiológicos por COVID – 19 se encuentra con tendencia a la baja. 
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 Por lo tanto y acuerdo a las atribuciones y responsabilidades establecidas en el Manual del Comité 
de Operaciones de Emergencias, el COE Nacional al ser una instancia técnica de coordinación 
interinstitucional, y en el marco de las competencias de las instituciones que lo integran y tienen 
rectoría nacional resuelve: 

• Dejar sin efecto las resoluciones del COE Nacional que contengan medidas restrictivas 
referentes a los aforos en espacios abiertos y cerrados, tanto en eventos de atención al 
público, como en actividades económicas, comerciales, culturales, recreativas, deportivas y 
eventos públicos masivos, por lo que todas estas actividades se podrán desarrollar con el 
100% de aforo permitido. Lo anterior incluye los eventos deportivos de carácter nacional e 
internacional en lo que se refiere a las competencias del Servicio Nacional de Gestión de 
Riesgos y las intendencias generales de policía.  

• Disponer a las operadoras de transporte interprovincial, intraprovincial, y turístico a nivel 
nacional mantener los aforos en el trasporte público que garantice el servicio con pasajeros 
solo sentados.  

•  Exhortar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Cantonales, en base a sus 
competencias, eliminar cualquier medida restrictiva referente a los aforos en espacios 
abiertos y cerrados, tanto en eventos de atención al público, actividades económicas, 
comerciales, culturales, recreativas, deportivas y eventos públicos masivos. Se exhorta a la 
apertura con el 100% de aforo actividades tales como bares, discotecas, karaokes, 
restaurantes y a cualquier competición deportiva de carácter nacional e internacional. De 
igual manera se exhorta a mantener los aforos y control en el transporte público cantonal 
(Servicio solo sentados).  

• Se mantienen vigentes todas las medidas de bioseguridad, como el uso permanente de 
mascarilla, higiene de manos, ventilación adecuada y distanciamiento social. 

 

 
ANALISIS DEL EVENTO 

 

• La Semana Santa inicia el domingo 10 y termina el domingo 17 de abril del 2022. 

• El feriado nacional por semana santa es el viernes 15, sábado 16 y domingo 17 de abril. 

• Se prevé la afluencia masiva de personas a las principales actividades religiosas organizadas 
para semana santa. 

• La zona de influencia es el Centro Histórico del Distrito Metropolitano de Quito el sector de la 
ciudad. 

• Gran Afluencia de feligreses especialmente a las procesiones de “Jesús del Gran Poder” 
tanto en el sector de San Francisco como al Sur de la ciudad. 

• En la procesión de San Francisco se espera una afluencia de 250.000 personas y en la del 
sector sur algo más de 5.000 personas. 
 
 
 

 
Peligros Asociados al evento: 
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1. Accidentes por automóviles: durante el traslado de los asistentes a los lugares de 
concentración religiosa. 

2. Caídas a distinto nivel: caídas en bordillos, jardineras, cunetas, aceras etc. 
3. Riesgo de Tumultos: generalmente en los sitios de concentración masiva, por las calles 

donde pase la procesión.  
4. Extraviados. Especialmente menores de edad. 
5. Descompensación en la salud de feligreses. 
6. Condiciones climáticas adversas. 

 
Elementos Vulnerables 

 

Personas: 
1. De vulnerabilidad baja:  
2. De vulnerabilidad media: Familiares visitantes, adultos, niños. 
3. De vulnerabilidad alta: Niños, niñas, discapacitados, adultos mayores, personas gestantes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 
 
 

 

FECHA ACTIVIDAD LUGAR RECURSO 

Domingo 10 de abril 
11h00 

Bendición de Ramos y misa campal 

Asistencia aproximada 500 personas a la procesión. 

1 binomio      
Al culminar la procesión, se llevará a cabo la misa de bendición de ramos en la 
Plaza de San Francisco. 

Asistencia aproximada 2.500 personas en plaza y atrio. 

Miércoles 13 de 
abril 16h00 

Arrastre de Caudas 

Ceremonia inicia a las 16h00, en el interior de la iglesia de La Catedral; en la 
Plaza Grande se ubicará 200 sillas para fieles. Aforo iglesia 700 personas. 1 binomio 

Al exterior 200 personas aproximadamente. 

Jueves 14 de abril 
18h30 

Procesión de la Luz 

Inicia Basílica (calle Carchi), García Moreno, Morales, Guayaquil, Plaza de 
Santo Domingo. 1 binomio 

Asistencia aproximada 300 personas 

Jueves 14 de abril 
18h30 

Visita de las 7 iglesias 

Se deberá generar un corredor Norte: calle Manabí 

Atentos desde 
 la Estación 

Sur: Boulevard 24 de mayor Occidente: calle Imbabura. 

Oriente: Calle Montufar para salvaguardar la integridad de los visitantes a las 
iglesias. 

Asistencia aproximada 3.000 población flotante. 

Viernes 15 de abril 
12h00 

Procesión Jesús del Gran Poder 

Iglesia de San Francisco, Bolívar, Venezuela, Manabí, Vargas, Riofrío, 
Venezuela, García Moreno, Bolívar, hasta el atrio de la Iglesia de San 
Francisco. 

2 binomios 
6 motocicletas  
10 paramédicos a pie 
15 bomberos a pie Asistencias aproximada 250.000 personas. 

Viernes 15 de abril 
12h00 

Procesión Jesús del Gran Poder 

calle Natalia Vaca, avanza por  
calle Guanchapala, Zaruma, Puruhuá Av. Mariscal Sucre, Sbte. Michelena, 
redondel de la 
Atahualpa, pasa por la Tribuna del Sur, continúa por la Av. Tnte. Hugo Ortiz, 
Cacha, 
Viracocha, Cañaris, Jacinto Collaguazo, Av. De los Libertadores, Zaruma, 
Puruhá hasta 
la Natalia Vaca. 

2 binomios 
4 motocicletas  
10 paramédicos a pie 
15 bomberos a pie 

Viernes 15 de abril 
16h00 

Ceremonia de las 7 palabras 
Plaza de San Francisco. 

2 binomios 
Asistencia aproximada 2000 personas 
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ORGANIZACIÓN GENERAL 

 

Domingo 10 de abril del 2022 Myr. Fausto David Carvajal Ballesteros 

Lunes 11 de abril del 2022 Myr. Juan Carlos Andrango Velásquez  

Martes 12 de abril del 2022 Cptn. Jorge Patricio Almeida Cevallos 

Miércoles 13 de abril del 2022 Cptn. Carlos Estuardo Moyano Luna 

Jueves 14 de abril del 2022 Tnte. Luis Amable Landívar Arroyo 

Viernes 15 de abril del 2022 Myr. Héctor Jacho – Myr. Manual Gallegos 

Sábado 16 de abril del 2022 Tnte. Franklin Gabriel Bonilla Urresta 

Domingo 17 de abril del 2022 Tnte. Danilo Ivan Parra Fustillos 

 

 

 

Viernes 15 de abril 
18h00 

Procesión del Silencio 

Plaza de Santo Domingo, Paredes, Salvador, Pereira, Flores, Sucre, García 
Moreno, Rocafuerte hasta la Plaza de Santo Domingo. Atentos desde 

 la Estación 

Asistencia aproximada 300 personas 

Sábado 15 de abril 
16h00 

Procesión Soledad de María 

Junín (Plaza de San Marcos), Montufar, Chile, Av. Pichincha, Inclana, Silva, 
Texeira, Jijón y Junin. 1 binomio 

Asistencia aproximada 300 personas 

Sábado 09 de abril  
20h00 

Instalación de 7 denarios 

Se ornamentará las cruces de las iglesias de La Concepción, San Agustín, El 
Sagrario, La Catedral, La Compañía, El Carmen Alto y San Francisco. 

Atentos desde la 
Estación 

Asistencia aproximada 3.000 

población flotante. 
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ASIGNACIÓN GENERAL DE RECURSOS 

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RECURSOS VEHICULOS Y PERSONAL DE LAS ESTACIONES 

ESTACIONES BRAVO TANGO POLIVALENTE NODRIZA  UNIMOG UR ALFA CAMIONETA 
VEHICULOS 

POR 
ESTACION  

PERSONAL 
POR 

ESTACION  

X-1 1     1   1 1 3 7 53 

X-2 1 1         1 1 4 40 

X-3     1 1     1 1 4 31 

X-4   1 1       1 1 4 28 

X-5   1 1       1 1 4 42 

X-6 1     1   1 1 1 5 37 

X-7   1 1       1 1 4 35 

X-8   1 1     1 1 1 5 43 

X-9 1 1 1       1 2 6 47 

X-10 1 1           1 3 21 

X-11   1 1         2 4 20 

X-12   1         1 1 3 25 

X-13     1         2 3 26 

X-14   2 1   1   1 2 7 39 

X-15   1 1       1 2 5 50 

X-16   1 1       1 1 4 28 

X-17   1 1       1 1 4 24 

X-18   1 1 1 1   1 3 8 32 
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X-19   1 1       1 1 4 29 

X-20 1           1   2 15 

X-21     1       1 1 3 30 

X-22   1 1       2 1 5 16 

X-23   1           1 2 11 

X-24   1 1     1 1   4 34 

DOA                 0 15 

TOTAL : 6 19 17 4 2 4 21 31 104 771 

 

 

CUADRO RESUMEN DE RECURSOS 

PERSONAL 771 

POLIVALENTES 17 

UNIDADES DE RESCATE 4 

AMBULANCIAS 21 

AUTOBOMBAS 6 

NODRIZAS 4 

TANQUEROS 19 

CAMIONETAS 31 

YANKEES 30 

DELTAS  10 

DRONES 6 

HELICOPTERO 1 
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• Para la atención de los eventos del día viernes 15 de abril (procesiones) la gestión 

operativa deberá ser fortalecida con personal franco perteneciente a los Distritos de los 

sectores involucrados.   

• Por la celebración de Semana Santa existen diversos eventos religiosos a lo largo de 

todo el Distrito, es responsabilidad de los señores Jefes Distritales y Comandantes de 

Estación estar pendientes y brindar seguridad si es necesario en los eventos que se 

desarrollen en su respectivo sector de responsabilidad. 

• El viernes 15 de abril los responsables de que se cumpla con la correcta ejecución el 

presente plan de serán los Señores Jefes del Distrito Centro y Distrito Sur 

respectivamente, adicional de existir Puestos de Mando Unificados para las procesiones 

asistir al correspondiente PMU. 

• Los recursos serán distribuidos de manera estratégica por todo el trayecto de las 

procesiones. 

 

DESMOVILIZACIÓN: 

 

• La disposición de desmovilización de los recursos la emitirá el comandante de 
incidentes, terminado el evento y luego de una evaluación de novedades. 

• Ningún Recurso Abandona la escena, el evento, sin autorización. 
 

 

RESPONSABLES DE ELABORACIÓN: 

 

 

 

  

Elaborado por:  

Myr. Héctor Jacho 

DIRECTOR DE 

OPERACIONES DEL 

CBDMQ. (S) 

Revisado por: 

TCrnl. Washington Arce 

SEGUNDO COMANDANTE 
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Aprobado por: 

TCrnl. Esteban Cárdenas 

COMANDANTE DEL 

CBDMQ 

 


		2022-03-23T10:56:50-0500
	HECTOR MARCELO JACHO CHILUISA


		2022-03-23T15:27:39-0500
	WASHINGTON BOLIVAR ARCE RODRIGUEZ


		2022-03-23T19:03:28-0500
	ESTEBAN ERNESTO CARDENAS VARELA




